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5.4.5.8 Requerimientos de información5.4.5.8 Requerimientos de información
Las Instituciones de previsión deben proporcionar a esta Superintendencia a más tardar el día 15 del mes subsiguiente al del
término del trimestre respectivo información acerca del número de juicios incoados conforme a la Ley N°20.023 en que
intervengan, señalando los nombres de los abogados adjudicatarios de aquellos, el estado procesal de los mismos, y las
sanciones a que se hubieran hecho acreedor.
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